
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las layen, órrtentM y anuncios que hayan de Insertar
te en loo Bor.KTiNKs O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe poliiiro respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores do ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
8e publica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINASs Avenida da Pl y Margall, 12 
T K L B H O N 9 1H5H7. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DB DIEZ A D O C E Y D E TRES A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x:::::::::::s 
A particulares: 6 O céntimoa 

Sección provincial de Estadísti
ca de Madrid 

Censo de Jurados 
Circular a los señores Jueces de 

primera instancia e instrucción. De
legado de Hacienda, Alcaldes y Jue
ces municipales de la prenuncia 

La «Gaceta» del día 13 del mes co
rriente publica una Circu ar de la 
Dirección general del Ins^tuio Geo 
gráfico, Catastral y de Estadística, 
por la que, en virtud de lo estableci
do en 'os artículos 11 y 14 del Decre
to del Gobierno provisional de la Re
pública de 18 de junio de 193', sobre 
rectificación en las listas de Jurados, 
se dispone lo siguiente : 

Primero. Los Jueces de pr imea 
instancia e instrucción remitirán a los 
Jefes de las Secciones provinciales de 
Estadística respectivas relacionas cer
tificadas de los individuos de uno y 
otro sexo comprendidos en los s i 
guientes apartados; 

a) Procesados criminalmente. 
b) Condenados a penas aflictivas 

o correccionales, para los que no ha 
van transcurrido quince días, sin de
linquir después de extinguida la con
dena. 

c) Condenados dos o má- veces 
por causa de delito 

d) Quebrados no reh ibü,asilos. 
e) Concursados no declarados in

culpables. 
Segundo. L o mismo h irán los 

'>ele»ados de Hacienda con los deu
dores a fondos púb' :e »s, como segun
dos contribuyentes para los que esté 
expedido mandamiento de apremio. 

Tercero. Asimismo los Alcalde! 
con los que hayan sido socorridos en 
J1 presente año como pobr de so-

emnidad, y C ( ) n | a s personas de uno 
v otro sexo que, a partir de 1." de sep
tiembre de 1933, pudieran bnber ad
quirido el derecho a figur.ir en las lis-
, a s de Jurados por : 

j») Por ser mayores de treinta 
•̂ os saber leer y escribir, ser cnbe-

de familia y vecinos del término 
J¡»nicipal, con cuatro o más afl Jñ de 
residencia. 

b) Tener título académico o pro-
Skr ° h a b e r desempeñado cargo 
Puoiiro con haber de 3.000 o más pc-
g j j i siempre que reúnan las dunas 
conabones del apartado anterior, 
«que no sean cabezas de familia. 
c) Ser mujeres casadas de treinta 

e S i r ? 5 ; , ^ H a d ; * p a n , c e r y 
" D , r } llevan más de cuatro años 

de residencia en el. término munici
pal sin hallarse comprendidas en el 
apartado anterior. 

Cuarto. De igual modo los Jue
ces municipales, con los fallecidos 
desde i.° de septiembre de 1933 que 
supieran leer y escribir y tuvieren 
treinta o más años de edad. 

E n su virtud he de recomendar con 
todo encarecimiento a las expresadas 
autoridades de la provincia que re
mitan con toda urgencia a esta Jefa
tura (Núñez de Balboa, 17) las rela
ciones certificadas que respectiva
mente se les asignan en las preceden
tes disposiciones, a fin de que el día 
3, precisamente, del próximo mes de 
noviembre, según se halla prevenido, 
pueda constituirse el Tribunal que 
ha de proceder al sorteo y la elección 
de inviduos que deban figurar en las 
listas definitivas de Jurados, confor
me a lo prevenido en el artículo 11 
del mencionado Decreto, v no dejen 
de ser incluidos o excluidos, según 
cirresponda, quienes hayan de cons
tar en las certificaciones antes referi
das, si sufra retraso o cualquier otro 
quebranto servicio de tanti trascen
dencia. 

Madrid, 14 de septiembre de 1934. 
E l Jefe provincial de Estadística, L . 
Garnelo Fernández. 

(Núm. 2.400) 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí 

Don Wenceslao Carril lo Alonso, Te
niente Alcalde del distrito de 
Chamberí, de esta capital, 
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye en esta Tenencia de 
Alcaldía, sita en la calle de Rafael 
Calvo, número 6, a favor del mozo 
número 991 del actual reemplazo, 
Emil io Vázquez Dombriz, se precisa 
conocer el paradero de Luis Vázquez 
Usabia, natural de Pulp i (Almería), 
padre del referido mozo, el cual des
apareció de su domicilio. Parque 
de Aerostación Militar (Guadalaja
ra), hace# más de diecinue^^ años; 
por tanto'ruego a las autoridades y 
al público en general, que todo aquel 
que conozca el pai adero del refe:ido 
individuo lo ponga en coiociadenio 
de esta Alcaldía a los efectos c ins i -
guientes. 

Madrid, 12 de septiembre de n>34. 
W . Carrillo. 

(Núm. 2.401) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 

E l día 30 del actual y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial bajo mi presi
dencia o la del Teniente en quien pu
diera delegar, la subasta para el apro
vechamiento de pastos del monte V a l -
dio y Arroyo del Juncal, de estos pro
pios, durante el año forestal de 1934 
a 1935» con 500 cabezas lanares, 25 va
cunas y 25 mayores, bajo el tipo de 
2.500 pesetas. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días labo
rables, de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Si dicha subasta fuese declarada de
sierta por falta de licitadores, se cele
brará la segunda diez días después, 
a la misma hora y con la rebaja del 10 
por 100 del tipo de la tasación. 

Alcobendas, 10 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 2.407) (O.—700) 

V A L D E M A N C O 

Por el Ayuntamiento de esta V i l l a 
se tiene acordada para el día veinti
nueve de los corrientes y hora de las 
doce, la subasta de los pastos del pra
do Navaluengo, de los propros de es
te municipio, en esta Casa Consisto
rial y bajo la presidencia del señor A l 
calde o persona que éste delegue, para 
80 lanares y 4 vacuno, en la tasación 
de 150 pesetas, y con arreglo a las ba
ses del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal. 

Valdemanco, 10 de septiembre de 
•934- E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.408) (0.-701) 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de esta Corporación, por 
témino de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el expediente relativo 
al proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1935, formado 
por la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos, a fin de que pueda í¿r «xa-
minado v -formular las reclamaciones 

J 

u observaciones al citado proyecto du
rante dicho plazo de exposición.y otros 
ocho días siguientes, los contribuyen
tes o entidades interesados, a tenor de 

K> dispuesto en el artículo 5.0 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Vallecas, a 15 de septiembre de 1934. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

(X.—488) 

A L C O R C O N 
Se halla depositada en esta A l c a l 

día para su entrega a quien acredite 
ser su dueño, una vaca, encontrada en 
el campo de este término municipal, 
en el lugar conocido «por E l Retablo», 
siendo las señas de dicho semoviente 
las siguientes: color pardo, las ore
jas rasgadas. 

Alcorcón, a 13 de septiembre de 
1934.—El Alcalde (Firmado). 

< E . - a i 3 ) 
M A J A D A H O N D A 

Confeccionado por el Servicio de la 
Conservación Catastral de la riqueza 
rústica el apéndice al padrón de dicha 
riqueza que ha de surtir efectos t r i 
butarios en el próximo año de 1935, 
se expone al público por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para presentar recla
maciones que versen s o b r e errores 
aritméticos, duplicidades o de copia. 

Majadahonda, a 5 de septiembre de 
1034.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2.154) (X.—485) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE CADIZ 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Don Faustino Castaño de Mendoza, 
Secretario de la Junta Administra
tiva de Hacienda, 
Por el presente se cita a Manuel 

Abreu Pérez, de veintiún a ñ o s de 
edad, profesión estudiante, y con do
micilio últimamente conocido en M a 
drid, en la calle del Arenal, número 
26, piso principal, a fin de que el día 
27 de septiembre próximimo compa
rezca ante la Junta Administrativa, a 
las once horas, que se celebrará en 
esta Delegación y responda de los car
gos que le resultan en expediente que 
se le sigue por contrabando, en virtud 
de acta levantada por fuerzas del Res
guardo de la Compañía de Tabacos del 
puesto de esta Capital. 

Advirtiéndole que en el acto de su 
comparecencia ante la Junta puede 
presentar y proponer roda la prueba 
de que intente valerse y estime per
tinente a su derecho, y que puede de
signar un vocal para la Junta, que ha-



brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en la localidad y que Heve 
dado de alta en el ejercicio de la in
dustria a los efectos del pago corres
pondiente subsidio más de cinco años. 

Cádiz, 27 de agosto de 1934.—El 
Secretario de la Junta, F. Castaño.— 
Visto bueno : E l Delegado de Hacien
da, J . Gal van. 

Don Faustino Castaño de Mendoza, 
Jefe de Negociado del Cuerpo ge
neral de Hacienda, Secretario de la 
Junta Administrativa, 
Por el presente se cita a Antonio 

Moura Preciosa, mayor de edad, de 
profesión feriante y con domicilio úl
timamente conocido en Madrid, en la 
Avenida de Galán y García Hernán
dez, número 63 (Carabanohel Bajo, a 
fin de que el día 27 de septiembre pró
ximo comparezca a las once horas an
te la Junta Administrativa que se ce
lebrará en esta Delegación, y respon
da de los cargos que resultan de ex
pediente que se le sigue por contra
bando, en virtud de acta levantada 
por fuerzas de Carabiners del puesto 
de Jerez de la Frontera. 

Advirtiéndole que en el acto de su 
comparecencia a n t e la Junta puede 
presentar y proponer cuantas pruebas 
estime pertinente a su derecho e inten
te valerse, pudiendo designar un vo-

"cal para la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta localidad que lleve dado de 
alta en el ejercicio de su industria, a 
los efectos del pago del subsidio, más 
de cinco años. 

Cádiz, 25 de agosto de 1934.—El 
Secretarlo de la Junta, F . Castaño.— 

"Visto bueno: E l Delegado de H a 
cienda, P . S. , J . Gal van. 

(Núm. 2.144) 

-«««»»»-

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Establecimientos 

Por Orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 7 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la Ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Valentín Fernández 
Alvarez, dueño del bar «Cervantes», 
sito en la Glorieta de Quevedo, nú
mero 2, de esta Capital, contra provi
dencia de esta Dirección general, por 
la que en 14 de agosto último, le fué 
impuesta una murta de 50 pesetas, por 
tener funcionando en dicho estable
cimiento un aparato de radio, sin la 
debida autorización de este Centro d i 
rectivo, se conceden quince días de 
audiencia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que el interesado pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sidere procedentes a su derecho. 

Madrid, 9 de septiembre de 1934.— 
E l Director general, J . Valdivia . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de es
ta capital, a instancia de Alberto ! 
González Martín, contra la Sociedad 
Metropolitana de Construcción y ' 
otra, sobre reclamación por accidente 

del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 4 de agosto de 1934: 

Habiendo visto, con intervención del 
jurado, yo, don Carlos Calamita y 
Ruy-Wamba, Juez de primera ins
tancia número 9, de esta capital, y 
Presidente interino del Tribunal In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una, y como demandan
te, Alberto González Martín, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don José María Labernia; y de la 
otra, y como demandadas, la Com
pañía Metropolitana de Construcción 
y la Compañía de Seguros «La Pro-
vidence», representada por don José 
Abad Verger, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, 

Fallo 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno a la Sociedad 
Metropolitana de Construcción y a la 
Co.npañía de Seguros L a Providen
te, Í que abonen al actor Alberto 
González Martín, la cantidad de tres
cientas setenta pesetas con ochenta 
céntimos por los conceptos reclama
dos.—Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del Territorio den
tro de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación, y previa 
consignación en la Caja general de 
Depósitos, si el recurrente es la de
mandada, del importe de la condena. 
L o pronuncio, mando y firmo.—Car
los Calamita y Ruy-Wamba. ( R u 
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha; de que certifi
co.—Ante mí, P . S., Mariano P . M o 
ra. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
la Sociedad Metropolitana de Cons
trucción, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 5 de septiembre de 
1934.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 2.139) (I. -115) 

SERVICIO DE CONSERVACION 
CATASTRAL DE RUSTICA 

Madrid, 7 de septiembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Num. 2.145) 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Término municipal de Navarredonda 
Relación de los tipos evaluatorios 

revisados: 
Cult ivos; calificación y subcalifica-

ción. Clases: Término; Zona. T i 
po, total. Renta, pesetas. 
R. e., cereales y leguminosas. i . " , 

2.*, 3-*; 13» !4» 13-C Pesetas 98, 75» 
49. Pesetas 38,48, 25, 29. 

R. e., prado natural. 1.*, 2,", 3.*; 
14, 15, 11 pd. Pesetas 107, 76, 52. 
Pesetas, 57, 34, 42,50, 27,30. 

S. cereales, año y vez. i . * , 2/, 3.'; 
14, 15, 16. Pesetas 37, 26, 15. Pese
tas 21, 13, 5. 

S. prado natural. 1.*, 2.', 3.*; 10, 
11, 12. Pesetas 76, 52, 29. Pesetas 
38,32, 27,30, 16,25. 

S., monte bajo, i . ' , 2.*, 3.'; 9.*, 11, 
13. Pesetas 20, 16, 11. Pesetas 12, 9, 
6 pesetas. 

S . , erial pastos. i . \ 2.* Pesetas 
2,45, 1,51. Pesetas 1,94, 1,20. 

Término municipal de Oteruelo del 
Valle 

Relación de los tipos evaluatorios 
revisados: 
Cult ivos ; calificación y subcalifiea-

ción. Clases: Término; Zona. T i 
po, total. Renta, pesetas. 
R . C , huerta. U n i c a ; 9.* Pesetas 

310. Pesetas 172,72. 
R . cereales y tubérculo*, i . ' , 2.", 

3.*; 11, 12, 14. Pesetas 144, 121, 75. 
Pesetas 65,40, 51,94, 25. 

R . prado con árboles. i . a , 2.a, 3.*; 
12-3, 13^, 15-5. Pesetas 172, 140, 78. 
Pesetas 90,73, 74,87, 44,20. 

Secano, cereales. 1.*, 2.*, 3.'; 14, 
15, 16. Pesetas 37, 26, 15. Pesetas 21, 
•3, 5-

S. prado con árboles. 1.*, 2/, 3.*; 
7-4, 8-5, n-o\ Pesetas 151, 126, 53. 
Pesetas 74,09, 62,06, 28. 

S., monte bajo. Unica. 12. Pesetas 
13. Pesetas 8. 

S., erial pastos. Unica . Pesetas 
6. Pesetas 4,80. 

Madrid, 7 de septiembre d i 1934. 
E l Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 2.146) 
-<(««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
Sala Letrado de los Tribunales, 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Marina S i -
rera E l Puente con doña Ignacia E l 
Puente, como representante legal de 
sus hijas Pi lar y Mercedes Sirera E l -
puente, don Luis Sirera Elpuente, don 
Manuel Martín Luque, y las personas 
desconocidas a quienes pueda afectar, 
sobre inexistencia de aceptación táci
ta de la demandante a la herencia de 
su padre don Benito Sirera y otros ex
tremos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 435 

E n la V i l l a de Madrid, a 7 de no
viembre de 1933. Vistos an
te la Sala primera de lo C i 
vi l de esta Audiencia Terri
torial los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía 
seguidos en el Juzgado 'le 
primera instancia número 2, 
de esta Capital, en los que 
es demandante doña Marina 
Sirera y Elpuente, vecina de 
Carabanchel Bajo y dedica
da a sus labores, contra do
ña Ignacia Elpuente y Sau-
ras, como legal representan
te de sus hijas menores de 
edad doña Pilar y doña Mer
cedes Sirera y Elpuente, don 
Luis Sirera Elpuente, cuyas 
profesiones no constan, y 
vecinos también ambos de 
Carabanchel Bajo, don M a 
nuel Martín de Luque y Ga
lán, Abogado y vecino de 
Madrid, y las personas des
conocidas a quienes pueda 
afectar la declaración de nu-
HdacTde la escritura de man
dato otorgada por la deman
dante y su madre y herma-



Así por esta nuestra senten
cia, cuya notificación a los 
demandados por su incom
parecencia ante esta Audien
cia se hará en la forma pre
venida en los artículos 283 y 
concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nunciamos, mandamos y fir
mamos.—Domingo Cortón, 
José Méndez Novoa, Pedro 
Navarro, Manrique Maris
cal de Gante, José Arias V i 
la.—Rubricados, 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el 
señor don Manrique Maris
cal de Gante y de Gante, 
Magistrado de Saia primera 
de lo civi l de esta Audien
cia Territorial, y Ponente 
que ha sido de los autos 
estando la misma celebran
do sesión pública en el día 
de su fecha, de lo que como 
Relator Secretario certifico. 
Madrid, 7 de noviembre de 
1933. Ante mí : P . H . , L i 

cenciado Antonio Bermudo. 
Rubricado. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia por lo que respecta a los 
litigantes no comparecidos doña Ig
nacia Elpuente, como representante 
legal de sus menores hijas doña P i 
lar y Mercedes Sirera Elpuente, don 
Luis Sirera Elpuente, d o n Manuel 
Martín de Luque y las personas des
conocidas a quienes pueda afectar, ex
tiendo la presente que firmo en M a 
drid, a 28 de agosto de 1934.—El Ofi 
cial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.286) (C—419) 

o 

-Visto bueno: E l 

JUZGADOS D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy por el señor Juez de 
instrucción número ¡6, en el rollo d i 
manante del sumario seguido por el 
juzgado de dicho número, bajo el 
419 del año 1931, por injurias a la 
Autoridad, contra Luis Mael Bréu, 
se hace saber a dicho individuo que 
por auto dictado por la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial, 
con fecha 12 de mayo último, ha s i 
do comprendido en los Beneficios de 
l a Jey de Amnistía de 24 de abril an
terior. 

Aiadrid, 31 de agosto de 1934.--EI 
Pretorio, P . S., José Gutiérrez. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

JL°r
 ? P * * * 6 0 * * ! y * n virtud de lo 

est A Ü I a S e c c i ó « cuarta de 
» Audiencia, en el sumario seguí. 
» ea el extinguido Juzgado del Con

cón» e l n ü m e r o 792 de 1930, 
c ;n ra María del Valle Michi l in i e Ig-
se h» t r t , t ! é r r e z Lafuente, por hurto, 
la N S S a b e r a é s t o * e n debida forma 
creo ¿ C , 6 n d e l a r t í c u , o 3-° del De-

* 1 0 de mdulto de 14 de abril de 
otor' H U y ° s b e n € f i c i o s les ha sido 
la e x D r T , a s e n t e n c i a dictada en 
fequiere C a U S a ' a s i m i s m o se les 
solidar; P 3 r a q u e mancomunada y 
Jüd«ado!*írte ? a t i s f a e a n * «os per-
Pane nr^ , n d e mnización que en la 

& a d n T ° w , o n a l , e s corresponda. 
' 9 3 4 % V c d r Í d ' a 6 d € S e P t i e m b ^ 

b l Secretario, P . S., Fran

cisco de André.-
Juez de instrucción, Fernando Vela. 

(Núm. 2.357) 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez c!e ins
trucción número 11, de esta \ illa, en 
la ejecutoria de la causa seguida por 
estafa contra Práxedes Rodríguez 
Iglesias, con el número 1.205 de 1931 
en el extinguido Juzgado del Congre
so, se hace saber a los perjudicados 
José Guisasola, Germán Gainza y 
Modesto Zunzunegui que por la sec
ción cuarta de esta Audiencia, en la 
sentencia dictada en !a expresada 
causa, acordó se les abone por el pe
nado, en concepto de indemnización, 
27 pesetas al primero y 100 a cada 
uno de los otros dos. 

Dado en Madrid, a 6 de septiem
bre de 1934.—El Secretario, P . S., 
Francisco de André.—Visto bueno: 
E l Juez de instrucción, Fernando 
Vela . 

(Núm. 2.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se hace saber a 

Román López y López, que tuvo su 
domicilio últimamente en el pueblo 
de Canillas, calle de José García, nú
mero 9, que por auto dictado por la 
Sección segunda de esta Audiencia 
Provincial, con fecha 22 de mayo del 
corriente año, en el sumario seguido 
en el Juzgado de instrucción número 
6, de esta capital, con el número 32 
del año 1932, por reunión ilegal, 
contra otros y el referido Román Ló
pez y López, ha sido declarado com
prendido en la ley de Amnistía de 24 
de abril último. 

Madrid, 28 de agosto de 1934.—El 
Secretario, Francisco de Andró. 

ñor cuantía, y al efecto se confiere 
traslado de ella con emplazamiento al 
demandado don Luis Alvarez Pastor 
y al Excmo. Sr. Fiscal de esta A u 
diencia, para que dentro del término 
de veinte días comparezcan y la con
testen, cuyo emplazamiento se les 
hará notificándoles esta providencia 
y entregándoles las copias simples 
presentadas de la demanda y docu
mentos y además respecto al deman
dado señor Alvarez, mediante igno
rarse su actual domicilio y paradero, 
por medio de Cédula fijada en el sitio 
público de costumbre y publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
Lo manda y firma su señoría, de que 
doy fe, Eduardo Gilabert.—Ante mí, 
José Cruz. 

Y para notificar y emplazar según 
y a los fines acordados a don Luis 
Alvarez Pastor, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y la auto
rizo en Madrid, a 27 de agosto de 
1934.—El Secretario, José Cruz. 

(C.—409) 

1 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se hace saber a don 

Manuel Herrero Oria , domiciliado en 
la avenida de Ecíuardo Dato, núme
ro 18, piso quinto, y ausente en la 
actualidad de esta capital, sin que se 
conozca su residencia, que en el su
mario seguido en este Juzgado de 
instrucción número 6, bajo el 137 de 
1933, por desorden público, atenta
do y lesiones, en el que figura como 
perjuicado, que por la sección segun
da esta Audiencia provincial se dictó 
auto con fecha 25 de abril último, de
cretando el sobreseimiento libre, por 
aplicación de la ley de Amnistía. 

Madrid, 31 de agosto de 1934.—El 
Secretario, P . S. , José Gutiérrez. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instancia número 15, de esta capital, 
en providencia dictada con esta fechn, 
en la pieza separada de juicio de abin-
testato de doña Candelaria González 
Martínez, que falleció en esta capital 
el día 7 de diciembre de 1024, a los 
ochenta y tres años de edad, natural 
de Madrid, hija de don José y de do
ña Vicenta, de profesión pensionista, 
en su domicilio, sito en la calle de 
Santa María, número 13, piso cuarto, 
se anuncia el expresado fallecimiento 
de doña Candelaria González Martí
nez, sin testar, y llamando por se
gundo vez a los parientes que se 
crean con derecho a la herencia, ya 
que en el primer plazo no ha compa
recido ninguno, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de veinte días, a 
contar desde la inserción de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y «Gaceta de Madrid», con 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid, 30 de agosto de 1934.— 
Ante mí (firmado).— (Firmado.) 

(Núm. 2.261) ( C - -410) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E NOTIFICACION Y R E Q U E 
RIMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 14, de esta capital, en los 
autos promovidos en concepto de po
bre a nombre de doña María Teresa 
Ligar Carrascosa, con su esposo, 
don Luis Alvarez Pastor, sobre d i 
vorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Gilabert .—Ma

drid, 23 de agosto de 1934.—El ante
rior escrito únase a los autos de su 
razón, y teniéndose por presentadas 
las copias simples que se acompa
ñan en cumplimiento de lo mandado 
en la providencia del 8 del actual, 
dando curso a la demanda de divor
cio formulada a nombre de doña M a 
ría Teresa Ligar Carrascosa, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho, y 
sustancíese por los trámites estable
cidos para d juicio ordinario de me-

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente que se expide en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario que se instruyó con el nú
mero 299 de 1930, por estafa, se re
quiere al penado Ezequiel Martínez 
Pérez, para que pague la indemniza
ción de ciento cincuenta pesetas a que 
fué condenado en dicha causa. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 21 de esta Capital en provi
dencia dictada en diez del actual en el 
expediente sobre protocolización de 
testamento ológrafo de doña Araceli 
López Rodríguez, que falleció el 14 de 
octubre último, siendo de ochenta y 
nueve años de edad, natural de C o l 
menar de Oreja (Madrid), hija de A n 
tonio y de Agustina, de estado viuda 
de Manuel G i l Sacristán, sin dejar su
cesión, ha señalado nuevamente para 
la información testifical que previene 
el Código C i v i l vigente, el día once de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, y para la práctica de dicha in

formación se cita a los parientes más 
próximos de la finada por medio de 
edictos que se insertarán en la Gaceta 
de Madrid y B O L E H N O F I C I A L de esta 
provincia, previniéndose a los parien
tes que de no concurrir, podrá parar
les el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, P . S. (Firma
do).—Visto bueno : E l Juez de pri
mera instancia, Angel Vi l lar . 

(Núm. 2.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n rirtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipa 1 . en fun
ciones de primera instancia del nú
mero doce, de la misma, en los autos 
de juicio o procedimiento judicial su
mario que con arreglo al artículo 
ciento treinta y uno y siguientes de la 
ley Hipotecaria sigue el Procurador 
don José Zorrilla, en nombre de la 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Manuel Guzmán Fernández, sob<-e 
reclamación de ciento treinta mil pe
setas de principal, importe de un 
préstamo, intereses legales y costas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y en el precio es
tipulado en la escritura, o sea en la 
suma de doscientas sesema mil pese
tas, la finca que se dirá, habiéndose 
señalado para que dicho acto pueda 
tener, lugar el día trece de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de dicho J izgado, 
sita en el piso segundo de la casa nú
mero uno de la calle del General Cas
taños. 

Finca 
Una casa en construcción sita en es

ta capital, y su calle de Don 
Quijote, número diecinue
ve provisional, que consta
rá de cuatro plantas, y que 
ocupa una superficie de 
trescientos cuarenta v tres 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil cuatro
cientos diecisiete pies con 
ochenta y cuatro décimas de 
otro, también cuadrados. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en el sitio destinado al efecto. Caja 
general de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de las doscientas sesenta mil pe
setas, tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda 

Que no se admitirá postuta inferior 
al tipo de subasta, y que la consigna
ción del resto del precio del remate 
se verificada a los ocho d h s de apro
bado éste. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte deman
dante, continuarán subsistentes, en-



tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, todas cuyas condiciones deberán 
ser aceptadas por los licitadores pre
viamente en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no les será admitida 
la "postura que hicieren. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la «Gacela de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, diez de septiembre de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
(Filmado.) 

(A.—2.230) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos que se si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido Garda 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Ambrosio Bordehore, en nombre 
de la Sociedad Pizala y Crory, S. A . , 
contra don Miguel Tena, sobre pa
go de dos mil setecientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, por mo-
videncia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en públ«>a subasta, 
por primera vez, y en .'a cantidad de 
mil quinientas prs^r.as que han si
do tasad'2, tos bienes embargados al 
referido demandado, y que son los 
siguientes: 

Dos montacargas de la casa «As-
kal», de dos brazos de hierro. 

Cinco motores de cuarto H . P . ca
da uno, dos de ellos correspondien
tes a los montacargas anteriores, y 
los otros tres diversos, los dos prime
ros de corriente continua, y los otros 
tres restante de corriente alterna. 

Cuyos motores se encuentran de
positados en poder del referido de
mandado, con domicilio en la calle de 
Alonso Cano, cincuenta y cinco du
plicado. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintisiete cfel corriente mes de 
septiembre, a las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicados motores salen a su
basta en la cantidad de mil quinien
tas pesetas en que han sido tasados 
judicialmente. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente .al diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad tipo de 
subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada suma. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto u los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Y que el precio total e.1 que sean 
rematados dichos bienes, descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta se consignará dentro de 
los tres días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Madrid, ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . - Í . Í J O 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se ata y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, paru que comparezcan 
el día que st señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Rojas (David) , alias «El Chaval», 

y cuyas demás circunstancias, así co
mo segundo apellido, se ignora, el 
cual vive en por el barrio llamado de 
la Ventilla, de Chamartín de la Rosa, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de ser oí
do en sumario 343 de 1934, que se tra
mita en el mismo por robos y hurtos 
contra Manuel Rodríguez Martín 
(a) «Colmenares», y otro. 

(Núm. 2.151) (B.—1.509) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

G i l Iranzo (Manuel ; , de quien se 
desconocen sus demás circunstancias, 
domiciliado últimamente ten la carre
tera do El Pardo, número 15, compa
recerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, para ser oído en causa por es
tafa con el número 205 del corriente 
años, instruida por denuncia de doña 
Margarita García Martínez. 

(B.—1.505) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla-
so que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Tejera Rodríguez (José), natural 

de Sevilla, hijo de José y Julia, de 
diecinueve años, soltero," panadero, 
vecino de Carabanchel Bajo, calle de 
Francisco Béjar, número 10, procesa
do por tentativa de hurto, sumario nú
mero 84 de 1934, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número M , de M a 
drid, Secretaría de don Luis Moliner, 
con objeto de notificarle el auto de 
prisión y llevarla a efecto. 

(Núm. 2.293) "(B.—1.497) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Maja Bergman (Inga), natural de 

Estocolmo (Suecia), de veintiséis 
años, domiciliado últimamente en la 
plaza de las Cortes, 4, piso quinto 
derecha, procesado por estafa en cau
sa número 215 de 1934, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 20, Se
cretaría del Licenciado ¡Ion Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

( B . — 1 . 4 8 3 ) 

M A D R I D 
Martín Sanjuán (Lesmes), hijo de 

Dionisia, domiciliado últimamente en 
Madrid, plaza de España, número 2, 
comparecerá en término de veinte 
días ante el Teniente Coronel Juez 
Permanente de la primera División 
orgánica don José González Camo, 
que tiene su despacho oficial en la 
calle Mendizábal, número 42, de esta 
plaza, para ser notificado en causa 
que contra él se instruye con motivo 
de haberse publicado varios artículos 
en el periódico «Mundo Obrero». 

(Núm. 2.291) (B.—1.500) 
P O L A D E SI E R O 

Morales Talero (Rafael), de trein
ta y nueve años de edad, casado ron 
Concha Alonso Ortega de profesión 
escribiente, natural de Ovicco y do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle Martín de los Heros, número 8f, 
tercero, ignorándose su actual para
dero, procesado en méritos del suma
rio que bajo el número 80 del año ac
tual se instruye en este Juzgado por 
hurto, comparecerá ante el mismo en 
el plazo de diez días, a contar del en 
que se publique la presente en los pe
riódicos oficiales, para notificarle el 
auíc ele conclusión en el sumario alu
dido y emplazarle par j ante la A u 
diencia provincial de Oviedo, como 
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

(Núm. 2.314) (B.—1.502) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Soler Fenoll (Antonio), natural de 
Valencia, de estado soltero, de vein
ticuatro años, hijo de Antonio y de 
Dolores, :1crr.iciliado últimamente en 
la calle de la Encomienda, número 
13, procesado por robo, en causa nú
mero 622 de 1931, comparecerá en 
término de diez, días ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

(B.—1.503) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Carrillo López (Francisco), de es
tado soltero, profesión escenógrafo, 
domiciliado últimamente en Vicente 
Martín Arias, número 1, principal, 
procesado por hurto, en causa núme
ro 1.570 de 1931, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado. 

(B.—1.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela la ante

rior requisitoria de nueve de jumo 
último, por la que se llamaba a José 
Suja Torregrosa, de veintitrés años, 
hijo de Angel y de Matilde, domi
ciliado en la calle de Alvarado, nú
mero 9, segundo izquierda, por conse
cuencia del sumario seguido contra el 
mismo y otros, por tenencia de útiles 
para el robo, en el Juzgado de ins
trucción número 5 de esta Capital, 
Secretaría del señor Alvarez Castella
nos, con el número 115 de 1933. 

(B.—1.506) 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 50.230, expedido por 
este Banco en 14 de febrero de 1925, 
en representación de pesetas nomina
les 4.500, en 9 Cédulas hipotecarias 
4 por 100, números 433.068 a 73 y 
298.017 a 18 y 73.938, a favor de don 

Miguel González de Castejón y E|¡0 

y doña Joaquina Chacón y Silva, ¡„. 
distintamente, se pone en corrocimien. 
to del público, de conformidad con lo 
dispuesto en e[ artículo 40 del Regla, 
mentó de cuentas corientes, para que 
el que se crea con derecho a reclamar, 
lo lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la inserción del 
primer anuncio fecha 5 de septiembre 
de 1934, haciéndose presente que ex-
pirado dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el pr¡. 
mero y sin responsabilidad este Es. 
tab'.ecimiento. 

Madrid, 15 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, Eduardo Leclére y 
Méndez. 

(A.—2.228) 

Habiendo sufrido extravío el res. 
guardo número 46.690, expedido por 
este Banco en 19 de junio de 1923, en 
representación de pesetas nominales 
1.500, *en 3 Cédulas hipotecarias 6 por 
100, números 477 a 479 a favor de 
doña Africa y don Francisco de la Ma-
corra Pérez, indistintamente, se po. 
ne en conocimiento del público, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
t*culo 40 del Reglamento de cuentas 
corrientes, para que el que se crea con 
derecho a reclamarlo, lo verifique 
dentro del plazo de <*CS meses, a con. 
tar desde la inserción del primer anun
cio fecha 4 de septiembre de 1934, ha. 
ciéndose presente que expirado dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá nuevo resguardo duplicado, 
quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este Esau/Iecimiento. 

Madrid, 15 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, Eduardo Leclére y 
Méndez. 

(A.—2.227) 

-«««»»> 

CANALES DEL LOZOYA 
ANUNCIO 

No habiéndose intentado reclama* 
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
trescientos veinticuatro del l ib ro 
D . b. expedida por la Comisaria 
Regia del Canal de Isabel II, a favor 
de don Manuel San Andrés Ragej. 
importante 8 hectolitros de agua, equi
valentes a un cuartillo de reales fon
taneros, a pesar de los anuncios pu
blicados en la Gaceta y B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia de Madrid, de fe
chas 14 de junio y i.° de agosto úl
timos pasados, se declara caducada I» 
expresada certificación, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equi
valencia. 

Madrid, 11 de septiembre de IQ34-
E l Delegado, Juan Carena. 

(A.—2.226) 

Jurado mixto de la Construccici 

Tomado acuerdo de carácter gene
ral, sobre la aplicación de vacaciones 
anuales en relación con la jornada 
cuarenta y cuatro horas, se hace p£ 
blico a eflectos de recurso en P'a z 0., 
diez días a contar de la publica^ 
de este anuncio, pudiendo los in t e 

sados examinar el referido acuerdo 
las oficinas de dicho Jurado, de 7 
de la tarde.—El Presidente, Luis 
A acárate.—El Secretario, J. Mor*" • 

(A.-2.J29) 

I M P R E N T A PROVTNCIAC 

Paseo del Doctor Esquert», i 
Teléfono $3*0* 


